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Estas notas tienen por propósito aclarar cuáles fueron las decisiones que se han tomando para 

la realización de este libro, cuyo principal valor, a nuestro juicio, es el rescate del testimonio. 

Una primera decisión tuvo que ver con querer develar quiénes eran las víctimas chilenas no 

sobrevivientes de la llamada Operación Cóndor. 

Los nombres de quienes aparecen en este libro corresponden a quienes fueron calificados como 

víctimas de violación a sus derechos humanos en calidad de desaparecidos y/o ejecutados 

políticos por alguna de estas tres instancias: la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación 

de 1990, la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación de 1992 y la Comisión 

Asesora Presidencial de Verdad que se estableció para el periodo 2010-20111. Estas fuentes 

respaldaron la selección que se hizo para este libro, permitiendo incorporar a quienes están 

presentes en esta publicación.  

Incluímos también a dos niños de nacionalidad uruguaya que, luego de ser detenidos junto a sus 

padres en Argentina, trasladados a Uruguay y luego a Chile, constituyeron una prueba dramá-

tica e irrefutable de la coordinación de inteligencia entre los países del Cono Sur. Sus padres 

fueron víctimas de la desaparición forzada, pero afortunadamente su abuela pudo encontrarlos. 

Con este libro nos interesaba rescatar sus historias, sus vidas, sus sueños, poder contar a través 

del relato de sus familiares y amigos quiénes eran. 

Así se lo hicimos saber a cada uno de los familiares y amigos que logramos contactar. Hicimos 

un gran esfuerzo para lograr comunicarnos con el máximo de personas e invitarlos a ser parte 

de este ejercicio de memoria. Si bien no fue posible ubicarlos a todos, los resultados hablan 

por sí mismos. Más de 30 testimonios de familiares y amigos de quienes fueron víctimas de la 

Operación Cóndor, describen episodios cotidianos, detalles, gustos y rasgos que caracterizaban 
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a sus cercanos. Muchos lo hacen por primera vez, como un ejercicio latente de recuerdo por 

sus seres queridos. También como una manera de sanar heridas y otros para reivindicar sus 

nombres y sus luchas. 

Son textos muy diversos, originales, inspiradores, íntimos sobre todo. Cada uno de estos textos 

tiene un valor indiscutible; cuentan quizás la verdad más próxima sobre sus familiares. Hay 

relatos de hijos que no conocieron a sus padres, relatos de hermanos, de amigos, compañe-

ros de colegio y de militancia, relatos de madres, de compañeras. Hay relatos donde familias 

completas se reunieron a recordar y aportaron a una escritura colectiva. Hemos resguardado 

prácticamente la integridad de sus relatos.

También quisimos que esta publicación aportara con elementos del contexto en que ocurrieron 

los crímenes, la forma en que operaron los sistemas de inteligencia de manera coordinada entre 

varios países del Cono Sur y los casos que han sido llevados a la justicia. Para esto invitamos 

a escribir al periodista norteamericano John Dinges y a Francisco Ugás, abogado chileno quien 

dirigió el Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. De modo complementario, 

nos pareció un material muy valioso incluir el documental “De vida y de muerte. Testimonios de 

la Operación Cóndor” del realizador chileno Pedro Chaskel. Estos tres materiales: uno que habla 

sobre el contexto y la mirada histórica; otro desde la perspectiva de la justicia y otro desde el 

registro documental, vienen a dar una mirada que, en su conjunto, puede servir de referencia 

a las nuevas generaciones que se aproximen a la verdad sobre Cóndor.  

Estamos conscientes que la verdad tras los hechos de Cóndor es una verdad en construcción, 

que sin duda requiere de nuevos testimonios que contribuyan tanto a los procesos de verdad y 

justicia como a la memoria sobre las víctimas. 

1
 La Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación de 1992 calificó la posible condición de víctimas de aquellas personas respecto de las cuales la 

Comisión Rettig no le fue posible formarse convicción o cuyos casos no alcanzó a examinar por falta de antecedentes suficientes. En tanto, el Informe de 
la Comisión Presidencial Asesora para la Calificación de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Políticos y Víctimas de Prisión Política y Tortura funcionó el 
2010-2011, recibiendo casos de desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales por motivos políticos, y a casos de víctimas de violencia política.
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A 40 años del Plan Cóndor

El Plan Cóndor fue una red secreta de represión y terrorismo de Estado formada por los servicios 

de seguridad de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay en la década de 1970, 

asesorada activamente por la Central de Inteligencia Americana, la CIA.

Al cumplirse 40 años desde su formalización en una reunión, organizada por el entonces 

director de la DINA Manuel Contreras, en Santiago de Chile a finales de noviembre de 1975, 

el Museo de la Memoria y los Derechos Humanos ha querido indagar en  espacios de la me-

moria aún ocultos recogiendo testimonios inéditos, íntimos, de los familiares de las víctimas 

chilenas de esta siniestra red represiva.

Entre las víctimas del plan Cóndor se encuentran, además de militantes de los países afectados, 

mujeres embarazadas, matrimonios y niños recién nacidos. El robo de bebés, el asesinato, 

la tortura y la desaparición forzada fueron prácticas habituales que dejaron una estela de 

injusticia, sufrimiento y un innarrable dolor que perdura hasta el presente. Victoria Poblete, 

quien fue secuestrada junto a sus padres José Poblete y María Hlaczik en 1978, fue uno de 

los tantos bebés apropiados ilegalmente por miembros de la dictadura militar que gobernó en 

Argentina entre 1976 y 1983. 

Se incluye en este libro el testimonio de Anatole Larrabeiti Yáñez, quien junto a su hermana  

Victoria, hijos de Roger Julien y Victoria Grisonas, uruguayos detenidos en Argentina en 1976, de 

cuatro y un año y medio de edad, fueron llevados al centro de detención y torturas Automotores 

Orletti en Buenos Aires. Luego trasladados a Montevideo a la sede del Servicio de Información 

y Defensa, para finalmente, dejarlos abandonados en la Plaza O’Higgins de Valparaíso.

El Plan Cóndor incluye también el caso de Pablo Athanasiu, detenido recién nacido junto a 

sus padres en 1976 y posteriormente dado en adopción a un matrimonio vinculado al régimen 

cívico-militar argentino. Pablo fue localizado y restituida su identidad el 7 de agosto de 2013 

por las Abuelas de Plaza de Mayo. Posteriormente, en 2015, puso fin a su vida. 

La verdad sobre el Plan Cóndor se encuentra en los testimonios de víctimas sobrevivientes 

y los familiares, en los juicios que se desarrollan en Argentina y Chile, en la calificación de 

víctimas de los Informes de Verdad. Se trata de una verdad todavía en construcción. Junto a los 

testimonios de los familiares, en el presente libro colaboran especialistas en el tema como el 

investigador norteamericano John Dinges, autor de una importante investigación sobre el tema, 

el ex director del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior Francisco Ugás 

y el cineasta Pedro Chaskel, autor del film “De vida y de muerte, testimonios de la Operación 

Cóndor”, aportando nuevas luces e invitándonos a no olvidar.

Nuestro enfoque ha sido reconstruir las biografías de las víctimas para romper décadas de 

silencio y devolver, aunque sea simbólicamente, la dignidad humana a todos ellos.



Operación Cóndor_
el arma internacional del Estado 
de Terror en el Cono Sur

John Dinges

Traducción del inglés al español/ Valentina Infante
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A mediados de 1975, el General Augusto Pinochet y su servicio de seguridad, DINA, tuvieron a Chile bajo 

control. Más de 2.000 personas habían sido ejecutadas por los militares. Los cuerpos ya no aparecían en las 

calles y canales; los militares ahora operaban centros de tortura secretos en los cuales “desaparecieron” 

cientos de víctimas más. Las decenas de miles de presos que estuvieron detenidos en campos tales como 

Chacabuco e Isla Dawson fueron liberados y la mayoría de ellos expulsados del país.

Por lo menos 100.000 chilenos habían ido al exilio, ya sea voluntariamente, por expulsión o huyendo por temor a 

perder sus vidas. Además de Chile, se establecieron gobiernos militares de derecha en Brasil, Uruguay, Bolivia, 

Paraguay, y un golpe de Estado ocurriría pronto en Argentina también. Los líderes de estos países estaban 

convencidos de que la amenaza de los marxistas y sus aliados democráticos era internacional. Se vieron a sí 

mismos en el Cono Sur como “el último bastión de la civilización cristiana.” Hablaban de una “Tercera Guerra 

Mundial” que exigía una total y coordinada respuesta a través de las fronteras, contra los enemigos en toda 

América Latina e incluso contra los que habían buscado refugio en Europa y Estados Unidos1.  

El control interno no fue suficiente. El enemigo internacional requería de una organización militar internacio-

nal. Así nació – a finales de noviembre de 1975 en una reunión en la Academia de Guerra en Santiago – lo 

que los militares reunidos  llamaron el Sistema Cóndor. El delegado uruguayo propuso el nombre Cóndor “en 

homenaje al país sede”.

Los primeros signatarios fueron Chile, Argentina, Uruguay, Bolivia y Paraguay.  Brasil estuvo presente pero no 

se convertiría en miembro oficial sino hasta seis meses después.

El General Pinochet abrió la primera sesión, y el Coronel Manuel Contreras, jefe de la Dirección de Inteligencia 

Nacional DINA, explicó el propósito de la nueva organización.  “[la] Subversión…no reconoce fronteras ni paí-

ses, y su infiltración está penetrando todos los niveles de la vida nacional. La subversión ha desarrollado una 

estructura de liderazgo que es intercontinental, continental, regional y subregional” escribió. El blanco más 

importante de la nueva organización era la Junta Coordinadora Revolucionaria (JCR), una alianza de grupos 

guerrilleros con sede en Argentina. Contreras dijo que los grupos armados eran apoyados por “todo tipo de 

comités de solidaridad, Congresos, Tribunales.” Ellos también serían atacados.

1
 Las citas son de Harry Shlaudeman a Henry Kissinger, “La Tercera Guerra Mundial y América del Sur”, memorando secreto del Departamento de Estado, 

3 de agosto de 1975 (desclasificados en 2001).  La idea de la Tercera Guerra Mundial es explícita en este notable documento del Departamento de Estado 
de Estados Unidos que analiza la Operación Cóndor. La mayoría de lo que se sabe sobre los métodos, objetivos y operaciones de la alianza Cóndor, 
se encuentra en varias colecciones de documentos: entre ellos las colecciones de documentos estadounidenses desclasificados de Chile y Argentina; 
la correspondencia de Enrique Arancibia Clavel con la DINA; el Archivo del Terror de Paraguay descubierto en 1992, y diversos documentos militares 
descubiertos en archivos secretos en Chile, Argentina, y otros países miembros del Cóndor.
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Los “acuerdos bilaterales” informales que existían entre las fuerzas militares de los países en el pasado no eran 

suficientes, explicó.  La nueva organización traería “coordinación efectiva” de la lucha contra los subversivos.  

La nueva organización Cóndor era en realidad un gigantesco salto hacia adelante en el Estado de terror, a 

diferencia de cualquier cosa que había ocurrido antes en América Latina2.

En declaraciones públicas y testimonios judiciales posteriores, Contreras ha afirmado que Cóndor consistía sólo 

en la recogida y almacenamiento de información entre los países miembros.  Lo describió inocuamente como 

“Interpol para la subversión”, en referencia al sistema de policías internacionales de detención y extradición 

de criminales que han huido a otros países.  

Otros cuentan una historia radicalmente diferente. Entrevisté a uno de los participantes de la reunión en San-

tiago, el Coronel uruguayo José Alberto Fons. Dijo que el propósito real de la organización estaba claro desde 

el primer día: el asesinato internacional. Y usó un ejemplo revelador.

“A propuesta de Chile, se iba a eliminar a gente en cualquier parte del mundo, gente que estaba haciendo 

daño al país, gente como Letelier”, dijo Fons.

Su ejemplo fue Orlando Letelier, el ex Canciller para el gobierno de izquierda del presidente Salvador Allende, 

quien fue derrocado por Pinochet en Septiembre de 1973.  Letelier fue prisionero de la Isla Dawson durante un 

año antes de ser expulsado al exilio.  Estando en Washington DC, se había convertido en una poderosa voz de 

oposición contra Pinochet y las demás dictaduras. En septiembre de 1976, un equipo internacional enviado por 

Chile asesinó a Letelier mediante la colocación de una bomba en su auto, la cual explotó mientras conducía 

por una avenida principal, conocida como Embassy Row, en Washington DC.

“[Lo de Letelier] fue una operación bien hecha”, dijo Fons. “Chile tenía los medios y la decisión de operar.  

Repito: los medios y la decisión de operar”.

El asesinato de Letelier fue una “operación” Cóndor – la palabra que oficiales de inteligencia utilizaban para 

referirse a acciones militares secretas, y que servía como eufemismo de asesinato político.

La nueva organización era más que un plan, más que un “sistema” inocuo. Se trataba de operaciones, pro-

porcionando así el nombre con el que la “Operación Cóndor” se conoce más comúnmente.

2 
Contreras se refería a lo que él llamaba “acuerdos de caballeros” por los cuales las fuerzas militares habían estado coordinando acciones en contra 

de la izquierda. La CIA, al informar sobre la creación de la Operación Cóndor, trazó la cooperación informal a 1974, coincidiendo con la evaluación de 
Contreras de que no había sido efectiva. Una entrada de Wikipedia sobre la Operación Cóndor cita el documento de la CIA de manera incompleta. He 
aquí el texto completo del informe del 23 de junio de 1976 de la CIA: “A principios de 1974, los funcionarios de seguridad de Argentina, Chile, Uruguay, 
Paraguay y Bolivia se reunieron en Buenos Aires para preparar acciones coordinadas contra objetivos subversivos. [frase tachada] Desde entonces, 
[palabras tachadas] los Argentinos han realizado operaciones antisubversivas conjuntas con los Chilenos y los Uruguayos. Hasta hace poco, sin embargo, 
no había indicios  de que esta cooperación fuera de gran envergadura o muy efectiva.” En todo caso, pocas o ninguna de las víctimas de la temprana 
coordinación han salido a la luz,  mientras las vÍctimas confirmadas del nuevo Sistema Cóndor llegan a por lo menos 350 personas.
El artículo de Wikipedia contiene numerosos errores – por ejemplo la afirmación infundada que Cóndor mató a 60.000 personas - y no debe conside-
rarse fiable o factual hasta que sea revisada. Muchas afirmaciones del artículo no distinguen entre las opiniones de algún autor citado y los hechos 
apoyados por evidencia directa. 
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3  

Las fuentes de estas citas y todas las demás referencias fácticas se explican en detalle en mi libro, The Condor Years (The New Press, 2004, 2013), 
publicada en español como Operación Cóndor (Ediciones B, 2004). Los nombres completos de los grupos armados son Movimiento de Izquierda Revolu-
cionaria (MIR); Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP, también conocido como Partido Revolucionario de los Trabajadores PRT); Ejército de Liberación 
Nacional (ELN); Partido para la Victoria del Pueblo (PVP-que no era un miembro de la JCR), y el Movimiento de Liberación Nacional Tupamaros.
 
4  

Cable del FBI, 28 de septiembre de 1976, secreto, cuyo texto fue publicado por primera vez en John Dinges y Saul Landau, Assassination on Embassy 
Row (Pantheon, 1980; Open Road 2014) ( publicado en español como Operación Cóndor, Lasser 1981, Planeta 1990 ), http://www.openroadmedia.com/
ebook/assassination-on-embassy-row/. La investigación de Scherrer llevó a la primera presentación de informes públicos sobre la existencia de Cóndor. 
Sin embargo, la CIA y el Departamento de Estado sabían meses antes sobre Cóndor y su propósito de llevar a cabo asesinatos internacionales. En mi 
libro The Condor Years (The New Press 2004, 2013) en español Operación Cóndor (EdicionesB 2004), sostengo que si el Secretario de Estado Henry 
Kissinger hubiese actuado sobre la información que poseía,  el asesinato de Letelier en Washington DC se podría haber evitado.

Chile ya había realizado otros dos atentados internacionales – el asesinato del General Carlos Prats y su esposa 

en Buenos Aires en septiembre de 1974 y el ataque que dejó inválido al destacado dirigente político Demócrata 

Cristiano Bernardo Leighton en Roma en 1975.

Los otros países Cóndor también tenían sus propios adversarios políticos y militares que eran blancos para 

eliminación, muchos de ellos exiliados en Argentina, donde la alianza subterránea de izquierda JCR tenía su 

sede.  Para Uruguay, fueron los Tupamaros, grupo miembro de la JCR, y otro grupo militante, el Partido para 

la Victoria del Pueblo.  Para Bolivia fue el ELN, también parte de la JCR, y el ex presidente, el General Juan 

José Torres. El MIR de Chile estaba trabajando en estrecha colaboración con el grupo trotskista argentino, el 

ERP, en la sede del JCR.  Paraguay quería localizar al líder rebelde del Partido Colorado Agustín Goiburu, quien 

había intentado, sin éxito, asesinar al dictador Alfredo Stroessner el año anterior. Argentina usaba Cóndor 

para perseguir el ERP, y también para ir tras los máximos líderes de Montoneros Peronistas que habían huido  

a Perú, Brasil, México y España3.

La descripción más completa de esta nueva alianza militar contra la izquierda fue proporcionada por la Oficina 

Federal de Investigaciones de EEUU (FBI). El agente del FBI Robert Scherrer, desde Buenos Aires, informó de 

la existencia de la Operación Cóndor como parte de su investigación sobre el asesinato de Orlando Letelier. El 

sistema de intercambio de inteligencia era sólo la “Fase I” del Cóndor, informó en un cable a sus superiores4. 

La Fase II fue “operaciones conjuntas” donde se les permitió a fuerzas de seguridad operar dentro de los demás 

países para localizar a sus objetivos.

Muchas operaciones de Fase II ya habían tenido lugar en Argentina cuando Scherrer escribió su informe, el 28 

de septiembre 1976- una semana después del asesinato de Letelier- el 21 del mismo mes. Las operaciones 

Cóndor habían prácticamente eliminado el JCR, y sus miembros supervivientes huían del país. Más de 100 

militantes uruguayos del PVP fueron capturados en Buenos Aires, junto con un botín de $2.000.000 que el PVP 

había obtenido como rescate en un secuestro. Figuras políticas prominentes habían sido asesinadas, entre ellos 

el ex presidente de Bolivia, Juan José Torres, y los líderes políticos uruguayos Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar 

Michelini.  Unidades de inteligencia de Chile y Uruguay y otros países Cóndor estaban trabajando en Argentina, 

capturando, torturando y asesinando a sus objetivos. En algunos casos las víctimas fueron transportadas a 

otros países Cóndor o enviados a sus propios países. En casi todos los casos los objetivos fueron asesinados 

y “desaparecidos”.
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Había más sobre Cóndor, descubrió Scherrer. “Una tercera y más secreta Fase de la ‘Operación Cóndor’ impli-

caba la formación de equipos especiales de los países miembros que viajaban a cualquier parte del mundo…

para llevar a cabo…asesinatos contra los terroristas o simpatizantes de organizaciones terroristas de los 

países miembros de la Operación Cóndor”, informó Scherrer. El asesinato de Letelier era, probablemente, una 

operación de la Fase III liderado por Chile en Washington, según las declaraciones de su fuente, un oficial de 

inteligencia del ejército argentino.  Otra operación de la Fase III se encontraba en la etapa de planificación, 

para asesinar a blancos en Francia y Portugal5.

Los equipos de asesinato para las únicas operaciones de la Fase III que conocemos estaban compuestos por 

oficiales militares de Chile, Uruguay y Argentina. Además del personal militar, extremistas de grupos anticas-

tristas cubanos también participaron en las “Operaciones Cóndor” en América Latina, Estados Unidos y Europa. 

También hubo participación de un grupo fascista italiano. La CIA en 1976 detectó un plan (nunca realizado) 

de Uruguay para utilizar agentes chilenos para matar a un congresista estadounidense, Edward Koch.  Perú se 

unió a Cóndor en 1980 y permitió ahí al menos una operación argentina contra Montoneros, lo que resultó en 

tres asesinatos. El cuerpo de una víctima capturada en Lima se encontró en Madrid, España, más de un mes 

después. Ecuador también se unió a Cóndor en los últimos años, pero no se ha identificado ninguna operación 

concreta que se haya realizado. 

La Operación Cóndor fue altamente selectiva, actuando sólo contra objetivos internacionales. Las operaciones 

de Cóndor – esto es, secuestros y asesinatos de personas fuera de su propio país – son difíciles de cuantificar, 

pero representan aproximadamente 350 muertes. El mayor grupo de víctimas fueron 135 uruguayos secues-

trados en Argentina, todos menos 20 de los cuales desaparecieron. Cabe distinguir con precisión los crímenes 

de la Operación Cóndor de la represión masiva en los propios países que dieron lugar a un número de muertos 

verificado de al menos 17.000 personas asesinadas durante el período en los países del Cono Sur.   

Por desgracia, la Operación Cóndor también ha generado algunas afirmaciones exageradas o de franca desin-

formación. El jefe de la DINA, Manuel Contreras, con clara intención de encubrir su propia actuación, contribuyó 

a la desinformación al afirmar que la Agencia Central de Inteligencia de Estados Unidos – no la DINA – era 

responsable del asesinato de Orlando Letelier. Y esa acusación errónea – reforzada por el hecho confirmado 

de que el gobierno de Estados Unidos consintió la represión masiva y proporcionó capacitación y equipo a 

las diferentes agencias de seguridad, incluyendo la DINA – se ha difundido ampliamente en América Latina.

Cóndor fue exitoso en su primer año al eliminar prácticamente la JCR en América Latina y obligar a sus líderes 

supervivientes al exilio en Europa.  Los asesinatos de líderes políticos mas prominentes, como Letelier, Michelini, 

Gutiérrez, Torres y otros, probablemente desaceleraron el retorno a la democracia, al noquear algunas de las 

alternativas democráticas más fuertes y legítimas a las dictaduras.

5  
Scherrer tenía inteligencia directa y al día. Menciona en su cable que el director de Inteligencia del Ejército Argentino había estado en Santiago la 

semana anterior - incluido el día en que Letelier fue asesinado en Washington - para consultar acerca de las operaciones Cóndor con Contreras, jefe 
de la DINA, en Chile. El oficial con ese título fue el general Carlos Alberto Martínez.
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Pero al final hay que decir que la Operación Cóndor fue gravemente contraproducente para sus creadores.  

Las operaciones internacionales crearon senderos de pruebas que no pudieron ser borrados fácilmente, expo-

niendo a las fuerzas de seguridad a investigaciones internacionales que no podían controlar. Primero el FBI 

de los Estados Unidos, a continuación tribunales de Italia, España y finalmente en Chile y Argentina iniciaron 

investigaciones y juicios con respecto a crímenes contra los derechos humanos.

La evidencia desarrollada sobre la Operación Cóndor fue la responsable de la detención del General Augusto 

Pinochet en Londres en 1998.  El General Contreras, el arquitecto del plan Cóndor, fue declarado culpable 

de los delitos relacionados con el asesinato de Letelier y la Operación Cóndor, entre otros crímenes, y murió 

pagando condena.  

La Tercera Guerra Mundial que  los dictadores y sus partidarios vislumbraron, resultó ser una paranoica pero 

homicida fantasía que no impidió a América Latina el retorno a la democracia.



 Operación Cóndor



 Operación Cóndor
 Tarea pendiente_en materia de justicia

1  Documento elaborado por Francisco Ugás Tapia, abogado, Secretario Ejecutivo del Programa de Derechos Humanos, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. Entregado el 1º de septiembre de 2015.
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El 25 de noviembre de 2015 se cumplen 40 años de un hecho por el cual se concretizó for-
malmente un macabro plan ideado por las dictaduras de América del Sur, durante el siglo 
pasado, denominado “Operación Cóndor” o “Plan Cóndor”. 

El hecho ocurrió el día y mes indicado, pero de 1975, en Santiago de Chile, en dependencias utilizadas por 
la Dirección de Inteligencia Nacional, DINA, organismo represivo de la dictadura de Pinochet, que funcionó 
entre 1974 y 1977. Ese día, se llevó a cabo la “Primera reunión Interamericana de Trabajo de Inteligencia 
Nacional”. Participaron en tal reunión representantes de organismos de Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay 
y Uruguay. Se sabe, también, que Brasil fue parte de este acuerdo criminal.

En la reunión secreta de noviembre de 1975, la propuesta central de Juan Manuel Guillermo Contreras 
Sepúlveda, Director Nacional de la DINA, y uno de los principales ideólogos y ejecutores del señalado plan, 
versó en torno a la creación de un fichero, similar al de Interpol, pero especializado en subversión.

Este hito formal tiene como precedentes diversas reuniones y encuentros previos entre organismos de 
inteligencia de los países involucrados, como las Conferencias de los Ejércitos Americanos (CEA, desde 
1965), el Seminario de Policía sobre la Lucha Antisubversiva en el Cono Sur (Buenos Aires, 1974), entre otras.

La “Operación Cóndor” concentró sus acciones criminales en las décadas de los 70’ y 80’ del siglo pasado. 
Por el referido criminal pacto, se buscaba establecer una coordinación entre los servicios de inteligencia 
de las dictaduras de la región, en la lucha contra el comunismo y los elementos subversivos, en el contexto 
de actuaciones de tales servicios regidas por la Doctrina de la Seguridad Interior de los Estados. 

A propósito de la labor desempeñada por particulares, organismos de derechos humanos, comisiones de 
verdad de los diversos países involucrados y tribunales de Justicia nacionales, se ha podido reunir informa-
ción que da cuenta que, en el marco del referido plan, fueron privadas de libertad, torturadas, ejecutadas 
y hechas desaparecer miles de personas.

Los crímenes cometidos por los agentes de los Estados que se involucraron en este plan, y por civiles 
que obraron con el consentimiento de los primeros, son crímenes de lesa humanidad, y dado ello, sobre 
nuestros Estados, integrantes del Sistema Interamericano y del Sistema Universal de protección de dere-
chos humanos, se imponen determinadas obligaciones internacionales, que emanan de fuentes jurídicas 
convencionales y consuetudinarias. 

Las referidas fuentes nos obligan (i.) a investigar estos crímenes, (ii.) a sancionar a los responsables, (iii.) 
a reparar a las víctimas y a (iv.) garantizar la no reiteración de estos crímenes.



PROCESOS 
JUDICIALES
El cumplimiento de los deberes de investigación, 
por una parte, y de persecución y punición de quie-
nes cometieron dichas conductas, por la otra, por 
algunos de los Estados involucrados, a propósito 
de los casos de  víctimas de nacionalidad chilena; 
centrarán eminentemente las sucesivas líneas.

Argentina 
Ante el Poder Judicial de la República de Argentina fueron o 
están siendo sustanciados, según sea el caso, los siguientes 
procesos jurisdiccionales:

- Causa rol Nº 259, del Juzgado en lo Criminal 
y Correccional Federal Nº 1 de la Capital Federal, 
dirigido por la jueza María Servini de Cubría, y 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 6 de la 
Capital Federal, integrado por la jueza María del 
Carmen Roqueta y los jueces José Valentín Sobrino 
y Horacio Alberto Vaccare. En esta causa fueron 
conocidos y sancionados los hechos cometidos en 
la persona de Carlos Prats González, ex Coman-
dante en Jefe del Ejército de Chile, y su esposa 
Sofía Cuthbert, quienes fueron ejecutados el 30 
de septiembre de 1974, en Buenos Aires. 

Por sentencia de 20 de noviembre de 2000, Enri-
que Lautaro Arancibia Clavel fue condenado a la 
pena de reclusión perpetua, por su participación 
en calidad de autor del homicidio agravado de 
ambas víctimas y de miembro de una asociación 
ilícita para cometer tales crímenes.

Cabe mencionar, que en diciembre de 2001, la 
jueza María Servini de Cubría solicitó a la Justicia 
de Chile el desafuero de Augusto Pinochet Ugarte, 
para proceder en su contra por su participación 
en estos hechos criminales, petición que fue, en 
definitiva, rechazada por nuestra justicia.
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En este gran proceso, se indagan hechos 
criminales que afectaron a 106 víctimas, 
siendo 23 de ellas de nacionalidad chilena. 
Ellas son José Luis Appel De La Cruz,  
Carmen Angélica Delard Cabezas, Gloria 
Ximena Delard Cabezas, Ángel Athanasiu 
Jara, Pablo Germán Athanasiu Laschan,  
Frida Elena Laschan Mellado, Cristina 
Magdalena Carreño Araya, José Luis De La 
Maza Asquet, Luis Enrique Elgueta Díaz, 
Edgardo Enríquez Espinosa, Luis Alejandro 
Espinoza González, Rafael Antonio Ferra-
da,  Alexis Vladimir Jaccard Siegler, Luis 
Gonzalo Muñoz Velásquez, Juan Humberto 
Hernández Zazpe, Manuel Jesús Tamayo 
Martínez, Miguel Ángel Orellana Castro,  
Óscar Orlando Oyarzún Manso, Carlos 
Patricio Rojas Campos, Óscar Julián Urra 
Ferrarese, Luis Arnaldo Zarazoga Olivares,   
María Cecilia Magnet Ferrero y Susana 
Ossola de Urra.

El juicio oral que actualmente se desarrolla, 
y que se inició el 15 de marzo de 2013, 
en Buenos Aires, se dirigió en contra de 
25 imputados.

 

Causa Cóndor
juicio que considera cuatro 
procesos, cuales son:

_ Plan Cóndor I, Nº 1.504, caratulado 
“Videla, Jorge Rafael y otros s/privación 
ilegal de la libertad personal y otros”;

_ Plan Cóndor II, Nº 1.951, caratula-
do “Lobaiza, Humberto José Román y 
otros s/privación ilegal de la libetad”;

_ Plan Cóndor III, Nº 2.054, caratu-
lado “Falcón, Néstor Horacio y otros 
s/privación ilegal de la libertad y 
asociación ilícita”; y,

_ Automotores Orletti II, Nº 1.976, 
caratulado “Furci, Miguel Ángel s/
privación de la libertad agravada e 
imposición de tormentos”.

Colaboración en fichas judiciales / Sondra Anton.



CHILE
Ante nuestra justicia se han ventilado, o se 
están desarrollando, según corresponda, las 
siguientes causas judiciales:

_ Causa rol Nº 192-78, del ma-
gistrado Adolfo Bañados, en que se 
investigaron y sancionaron los hechos 
criminales perpetrados en la perso-
na de Orlando Letelier del Solar, ex 
Ministro de Relaciones Exteriores y ex 
Ministro de Defensa del ex Presidente 
Salvador Allende Gossens, ocurridos 
el 21 de septiembre de 1976, en 
Washington D.C., Estados Unidos de 
Norteamérica, así como el uso de 
pasaportes falsos.

El 12 de noviembre de 1993, el 
tribunal dictó sentencia de primera 
instancia, por la cual condenó a Juan 
Manuel Guillermo Contreras Sepúlve-
da a la pena de 7 años de presidio, 
y a Pedro Espinoza Bravo, a quien 
condenó a la pena de 6 años de pre-
sidio, sentencia que, en definitiva, fue 
confirmada por la Corte Suprema de 
Justicia, en mayo de 1995.

Cabe señalar, además, que en rela-
ción a este particular caso, la justicia 
de Estados Unidos desarrolló un pro-
ceso criminal para investigar y san-
cionar estos hechos, acusando, en su 
oportunidad, a 8 agentes, entre ellos, 
3 de nacionalidad chilena: Manuel 
Contreras, Pedro Espinoza y Armando 
Fernández Larios. Estados Unidos, en 
1978, requirió a Chile la extradición 
de estos tres sujetos, sin embargo, el 
1º de octubre de 1979, la Corte Su-
prema de Justicia negó la extradición 
de ellos. Los otros 5 acusados, todos 
exiliados cubanos2, fueron condena-
dos por la justicia norteamericana.

_ Causa rol Nº 2182-98, Episodio 
“Carlos Prats”, del Ministro de Fuero 
Alejandro Solís Muñoz, de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, en la cual 
se investigó y sancionó los crímenes 
perpetrados en las personas de Carlos 
Prats González y de Sofía Cuthbert, 
hechos ocurridos el 30 de septiembre 
de 1974, en Buenos Aires, Argentina, 
como se refirió con antelación.

funeral CARLOS PRATS
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SOBRE CASO PRATS_CUTHBERT
Este proceso, tiene como antecedente una decisión 
del 2 de diciembre de 2002, por la cual la Corte 
Suprema de Justicia resuelve iniciar en Chile el 
proceso por los crímenes cometidos en perjuicio de 
ambas víctimas.

El 3 de enero de 2003, el Ministro Alejandro Solís 
Muñoz asumió, en calidad de Ministro de Fuero, la 
referida causa.

El 24 de marzo de 2005, y tras ser requerido 
el desafuero de Augusto Pinochet Ugarte por el 
tribunal de base, por 15 votos contra 4, la Corte 
Suprema de Justicia rechazó la petición.

2  
Los condenados son Guillermo Novo, Alvin Ross, José Dionisio Suárez, 

Virgilio Paz e Ignacio Novo.



En junio de 2008, el Ministro Alejandro Solís 
dictó sentencia definitiva de primera instancia, 
por la cual condena a Manuel Contreras Sepúl-
veda, a Pedro Espinoza Bravo, a Raúl Iturriaga 
Neumann, a José Zara Holger, a Cristoph Willeke 
Flöel, a Juan Morales Salgado, a Mariana Ca-
llejas, a Jorge Iturriaga Neumann y a Reginaldo 
Valdés, por sus intervenciones en los crímenes 
de homicidio calificado de ambas víctimas y por 
el delito de asociación ilícita para cometerlos. 

En julio de 2010, y tras casar de oficio la sen-
tencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
la Corte Suprema de Justicia dicta sentencia 
definitiva de término, por la cual condenó a 
Manuel Contreras Sepúlveda y a Pedro Espinoza 
Bravo a la pena de 17 años de presidio por los 
dos homicidios calificados y 3 años de presidio 
por el delito de asociación ilícita para cada uno; 
a Raúl Iturriaga Neumann, a José Zara Holger, a 
Cristoph Willeke Flöel y a Juan Morales Salgado, 
a la pena de 15 años de presidio por los dos 
homicidios calificados y 100 días de prisión por 
el delito de asociación ilícita para cada uno; a 
Mariana Callejas y a Jorge Iturriaga Neumann 
a la pena de 5 años de presidio por los dos 
homicidios calificados, para cada uno, conce-
diéndoles el beneficio de la libertad vigilada; 
y, a Reginaldo Valdés a dos penas de 541 días 
de presidio, por su participación en los dos 
homicidios calificados, también concediendo el 
beneficio de la libertad vigilada.

_ Causa rol Nº 2.182-1.998, Episodio 
“Operación Cóndor”, del Ministro de Fuero 
Mario Carroza Espinosa, de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, en que se investigan 
los crímenes de secuestro, homicidio, 
asociación ilícita e inhumación ilegal, de 
diversas víctimas connacionales, en el marco 
de este siniestro plan. La indagatoria se ha 
dirigido particularmente a esclarecer los hechos 
criminales perpetrados en las personas de 
Héctor Heraldo Velásquez Mardones, Ricardo 
Ignacio Ramírez Herrera, Alexei Vladimir 
Jaccard Siegler, Jorge Isaac Fuentes Alarcón, 
Amilcar Latino Santucho Juárez, Víctor Eduardo 
Oliva Troncoso, Jean Ives Claudet Fernández, 
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Manuel Jesús Tamayo 
Martinez, Luis Gonzalo 
Muñoz Velásquez, Juan 
Humberto Hernández Zazpe, 
Edgardo Enríquez Espinosa, 
Regina Marcondes, Patricio 
Biedma Schadewaldt, 
Luis Enrique Elgueta Díaz, 
Humberto Cordano López, 
Ruiter Enrique Correa Arce, 
Jacobo Stoulman Bortnik, 
Matilde Pessa Mois, Hernán 
Soto Gálvez, José Luis de 
la Maza Asquet y José 
Alejandro Campos Cifuentes.

Actualmente, el proceso se 
encuentra en estado de sumario, 
con diversas diligencias pen-
dientes, y encontrándose proce-
sados por sus participaciones 
en estos hechos, Juan Manuel 
Contreras Sepúlveda, Pedro 
Octavio Espinoza Bravo, Cristoph 
Georg Paul Willike Flöel, José 
Alfonso Ojeda Obando, Héctor 
Raúl Valdebenito Araya, Eduar-
do Alejandro Oyarce Riquelme, 
Guillermo Jesús Ferrán Martinez, 
Juan Hernán Morales Salgado y 
Ricardo Víctor Lawrence Mires.



           

italia
Ante la Tercera Sección Penal del Tribunal de 
Roma, se sustancia el proceso “Operación 
Cóndor”, en el cual se conocen los hechos 
criminales indagados por el Fiscal Giancarlo 
Capaldo, que afectaron a 23 ciudadanos ita-
lianos, durante las décadas de 1970 y 1980, 
en países integrantes del plan Cóndor.

Entre las víctimas, figuran 4 personas 
que, además, detentaban la nacio-
nalidad chilena. Ellas son Juan José 
Montiglio, Juan Bosco Maino Canales, 
Omar Venturelli Leonelli y Jaime Patri-
cio Donato Avendaño.

En 2007, la Fiscalía de Italia imputa-
ba participación a 146 ex agentes, en 
todos los hechos que eran indagados. 
Por causas diversas, la cifra de suje-
tos acusados fue reducida a 33. De 
ellos, 11 son chilenos: Juan Manuel 
Guillermo Contreras Sepúlveda, Daniel 
Aguirre Mora, Sergio Víctor Arellano 
Stark, Pedro Octavio Espinoza Bravo, 
Carlos Luco Astroza, Marcelo Luis 
Moren Brito, Orlando Moreno Vásquez, 
Hernán Jerónimo Ramírez, Rafael 
Francisco Ahumada Valderrama, Luis 
Joaquín Ramírez Pineda y Manuel 
Vásquez Chahuán.

El juicio oral se inicio el 12 de febre-
ro de 2015 y, a la época, se encuen-
tra vigente.
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CONCLUSIONES
Al cumplirse 40 años del Plan Cóndor, la tarea 
en la búsqueda de verdad y en la obtención 
de justicia por parte de los familiares de las 
víctimas, en aquellos países en que el Poder 
Judicial de cada uno de ellos ha ejercido la 
función jurisdiccional, es un asunto pendiente. 
La existencia de diversos procesos judiciales 
vigentes demuestra lo anterior.

Tres han sido los países cuyas judicaturas 
estuvieron o están ejerciendo la labor jurisdic-
cional, a propósito de los crímenes cometidos 
en el contexto de la operación, en perjuicio de 
personas con nacionalidad chilena. Ellos son 
Argentina, Italia y Chile.

En Argentina, ha primado, como factor para 
determinar la competencia de la Judicatura 
local, la territorialidad. Por su parte, en Italia, 
vemos la aplicación del principio de Justicia 
Universal matizado, teniendo en considera-
ción la nacionalidad italiana de la víctimas 
–además de la chilena, claro está-, lo que 
ha determinado la competencia del tribunal 
romano antes especificado. Finalmente, en 
Chile, han concurrido la territorialidad –emi-
nentemente, la regla del principio de ejecución 
de los hechos-, y además, la nacionalidad de 
los sujetos involucrados.

Constatada esta tarea pendiente, corresponde 
que de una vez por todas, los Estados que 
formaron parte del referido plan, extremen los 
esfuerzos para asegurar la debida investi-
gación de los hechos y la determinación de 
los partícipes en los mismos, y se promueva 

una célere condena de los victimarios. Esta 
exigencia surge de la ética, de la política y del 
Derecho. 

En particular, este Derecho es aquel nutrido y 
enriquecido por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Penal, herramientas de suyo relevantes, para 
la prosecución y obtención de esa verdad y 
esa justicia. El cumplimiento de las obligacio-
nes que nos impone este Derecho no es algo 
que deba quedar a la buena voluntad de los 
Estados, sino que debe ser algo que perento-
riamente, deben hacer. Sólo así reafirmaremos 
un orden internacional que abogue por el real 
cumplimiento de las obligaciones internacio-
nales mencionadas al comienzo, y correlati-
vamente, promueva eficazmente el respeto y 
protección de los derechos humanos.





casos_individuales



Ocupación / Profesión
Edad a la fecha de detención

Situación familiar
Fecha de detención
Lugar de detención

Militancia
Calificación

Estudiante universitaria
34 años 
Casada con Esteban Benito Badell
28 de septiembre 1976
La Plata, Argentina
Partido Socialista
Detenida Desaparecida

MARÍA ELIANA 
ACOSTA VELASCO

antecedentes biográficos / 
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OTROS ANTECEDENTES

Luego de su detención, testigos la vieron con vida por 
última vez durante enero de 1977, en los centros de de-
tención clandestinos argentinos conocidos como “BIM-
3” y “ARANA”. María Eliana ACOSTA VELASCO era una 
activa militante del Partido Socialista chileno que ayu-
daba en ese país a compatriotas exiliados; mantenía vin-
culaciones de carácter informativo entre su partido y el 
movimiento argentino Ejército Revolucionario del Pue-
blo (ERP). De acuerdo con declaraciones de una testigo 
presencial, durante su última visita a Chile en junio de 
1976, la casa de sus padres fue allanada por militares, 
por lo que debió presentarse a declarar en el Ministerio 
de Defensa Nacional. 

Allí fue interrogada sobre sus actividades en Argentina y 
las vinculaciones que mantenía en ese país con chilenos 
y argentinos. El día de su detención, también fue llevado 
su cónyuge, Esteban Benito Badell y sus dos hijos. Sobre 
Badell, quién era miembro de la Policía de Buenos Aires, 
posteriormente se informó que se había suicidado y en 
relación a sus dos hijos, permanecieron por 10 años a 
cargo de un policía, pariente de Esteban Benito Badell. 
En 1985, la Justicia argentina ordenó la entrega de los 
menores a su abuelo materno, radicado en Chile.
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Ocupación / Profesión
Edad a la fecha de detención

Situación familiar
Fecha de detención
Lugar de detención

Militancia
Calificación

Estudiante universitario
21 años 

11 de septiembre 1977
Buenos Aires, Argentina

Detenido Desaparecido

CHERIF OMAR 
AINIE ROJAS 

antecedentes biográficos / 



37

OTROS ANTECEDENTES

Cherif Omar Ainie Rojas, era estudiante de química de 
la Universidad de Buenos Aires al momento de ser dete-
nido en el barrio Quilmes, en la capital Argentina. Estaba 
radicado en ese país desde su infancia y la información 
que se tiene indica que al día siguiente de su detención, 
efectivos de las Fuerzas Armadas Conjuntas allanaron su 
domicilio, llevándose su cédula de identidad.
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GUILLERMO ROBERTO 
BEAUSIRE ALONSO 

antecedentes biográficos / 

Ocupación / Profesión
Edad a la fecha de detención

Situación familiar
Fecha de detención
Lugar de detención

Militancia
Calificación

Estudiante de economía, trabajaba en la Bolsa de Comercio de Santiago 
24 años
Vinculado familiarmente a Andrés Pascal Allende (Cuñado)
2 de noviembre 1974
Buenos Aires, Argentina

Detenido Desaparecido 

(británico-chileno)
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OTROS ANTECEDENTES

Detenido por la policía argentina al llegar desde Chile 
en el aeropuerto de Ezeiza, en Buenos Aires. Guillermo 
Roberto BEAUSIRE ALONSO y su familia estaban siendo 
intensamente investigados por la Dirección de Inteligencia 
Nacional (DINA) de Chile, quienes buscaban a su hermana 
Mary Ann Beausire y su pareja, Andrés Pascal Allende. Su 
madre, junto a otros familiares, quiénes se encontraban 
detenidos en el recinto DINA de José Domingo Cañas en 
Santiago; declaró que cuatro días después de la deten-
ción de su hijo en Argentina, escuchó la voz de éste en 
ese recinto. Durante su detención en Chile fue visto por 
numerosos testigos, quienes indican que estuvo en los 
siguientes recintos secretos de detención: José Domingo 
Cañas, Villa Grimaldi, e Irán 3037 más conocido como 
la “Venda Sexy”. 

Desde este último recinto se pierde su rastro, el día 2 de 
junio de 1975. 

GUILLER



M

O 
 ROBER




TO
  BEAUSIRE





 

 ALONSO



 

   
 ANTECEDENTES








 

BIOGR


Á
FICOS


_

 c
as

os
 i

nd
iv

id
ua

le
s



40

GUILLERMO ROBERTO 

BEAUSIRE ALONSO 

testimonio
Escrito por sus 
hermanas.

Sus hermanas lo 
recuerdan en sus 
andanzas de niño, su 
gusto por acompañar 
a su padre a pescar, 
la música y la 
escritura. Esta 
última pasión lo 
llevó a formar un 
periódico escolar. Lo 
recuerdan como un 
joven de principios 
inquebrantables, 
cuyos sueños las 
acompañan 
hasta hoy.  

  

En diciembre de 1973 Guillermo Beausire se recibió de Ingeniero Comer-
cial en la Escuela de Negocios de Valparaíso. Casi un año después, el 2 
de Noviembre de 1974 fue detenido y desde entonces está desaparecido.

Guillermo tuvo una infancia feliz junto a sus padres Wilfrid e Inés, y a sus 
tres hermanas. Cuando murió nuestro padre, nuestra madre quedó sola con 
cuatro niños de entre 5 y 13 años. Ella trabajaba muy duramente para poder 
mantenernos. Siempre recordaremos que Bill le decía a nuestra madre que 
cuando él fuera grande, estudiaría y trabajaría duro para que ella no tuviera 
que hacerlo y que le compraría una casa. Adoraba a su madre.

Lo primero que queremos decir de él es que era una persona muy sencilla, 
alegre, generosa, muy cariñoso con sus hermanas, con su madre, su familia. 
Era un buen y fiel amigo. Al mismo tiempo era muy responsable y trabajador.

Le encantaba el mar. Cada año nuestra familia pasaba las vacaciones en 
la playa de Santo Domingo y ahí los niños jugábamos en las rocas y cons-
truíamos fuertes. Siempre estábamos con un gran grupo de primos y amigos. 
La alegría de Bill como lo llamábamos, era una constante.

Al caer la tarde acompañábamos a nuestro padre a pescar.

Era muy inquieto. Le encantaba leer y desde muy chico la repisa de su 
habitación  estaba siempre llena de libros de aventuras; al principio la co-
lección de Robin Hood y los de Salgari. Más adelante diferentes escritores 
latinoamericanos, europeos y norteamericanos. Y mucha poesía.

También le apasionaba la música y el cine.

Le encantaba viajar y descubrir cosas nuevas.

Le gustaba mucho escribir. Cuando estaba en la escuela secundaria él se 
consiguió con unos amigos de nuestra madre una especie de impresora 
manual bien rudimentaria y con unos compañeros comenzaron a editar un 
pequeño periódico de la escuela. Tenía todo en su habitación donde traba-
jaban y al entrar no se veía la cama sino papeles y tinta por todos lados.

Durante la época de estudiante universitario se vinculó al movimiento hu-
manista SILO, buscando respuestas a sus muchas inquietudes.

Era una persona noble. Odiaba las injusticias. De principios inquebrantables, 
se  preocupó siempre por los más débiles. Esto también lo han reflejado 
algunos compañeros de cautiverio que sobrevivieron y que contaron después 
de su entereza, dignidad y solidaridad con que vivió esos días.

En su habitación, pegado en la pared tenía escrito  “Los árboles mueren de 
pie”. Es como él quería vivir y morir.

Los sueños de Bill nos acompañan para siempre.
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Era muy inquieto. Le encan-
taba leer y desde muy chico 

la repisa de su habitación  
estaba siempre llena de libros 

de aventuras; al principio la co-
lección de Robin Hood y los de 
Salgari. Más adelante diferen-

tes escritores latinoamericanos, 
europeos y norteamericanos.Y 

mucha poesía.
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Ocupación / Profesión
Edad a la fecha de detención

Situación familiar
Fecha de detención
Lugar de detención

Militancia
Calificación

Sociólogo,  ex profesor UC
31 años 
Casado, 3 hijos
Julio 1976
Buenos Aires, Argentina
Movimiento de Izquierda Revolucionaria
Detenido Desaparecido

PATRICIO ANTONIO 
BIEDMA SCHADEWALDT

antecedentes biográficos / 
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OTROS ANTECEDENTES

En julio de 1976 fue detenido Patricio BIEDMA SCHA-
DEWALDT, el último de los líderes del MIR vinculado a la 
Junta Coordinadora Revolucionaria que habían detectado 
los órganos de seguridad. De nacionalidad argentina pero 
con residencia definitiva en Chile desde 1968, el sociólogo 
volvió a Argentina, posteriormente al 11 de septiembre 
de 1973, debido a la persecución política de la cual fue 
objeto en Chile. Mantuvo su actividad política al interior 
del MIR, trabajando junto a los máximos líderes de este 
movimiento. Se ha acreditado que Patricio Biedma fue 
detenido en un allanamiento “tipo rastrillo” en julio de 
1976, en Buenos Aires y llevado a varios recintos, entre los 
cuales se encuentra  Automotores Orletti, dependencia del 
SIDE, organismo de seguridad con el cual la DINA mantenía 
estrechas relaciones. En dicho recinto, fue interrogado 
por un militar chileno, lo que consta en varios testimonios 
de detenidos argentinos. La suerte final del sociólogo 
debe ser relacionada con la de Edgardo Enríquez y Jorge 
Fuentes. Durante su cautiverio comunicó a un testigo, su 
aprehensión de que sería trasladado a Chile.
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Patricio Biedma Schadewaldt nació el 13 de Mayo de 1945 en Buenos Aires, 
Argentina. Junto con Hugo Perret y Fernando Perera, estudiaba sociología en 
la Universidad Católica Argentina (UCA), cuando en el año 1966, en julio, 
los militares encabezados por Ongania dieron un golpe de Estado contra el 
presidente electo Raúl Illia. Entre las medidas represivas de la dictadura 
se encuentra la intervención de la Universidad de Buenos Aires (UBA), que 
fue ocupada por la fuerza. Patricio Biedma, Hugo Perret y Fernando Perera 
participaron activamente en la movilización estudiantil en solidaridad con 
los profesores y estudiantes de la UBA; por esa razón fueron expulsados de 
la UCA. Para poder continuar sus estudios solicitaron ingresar a la Escuela 
de Sociología en la Universidad Católica de Chile, y se trasladaron a Chile 
en marzo de 1967. Era el año de la toma de la Universidad Católica de 
Chile y del inicio de la Reforma Universitaria, a la cual se incorporaron 
activamente. Los tres fueron destacados alumnos, Patricio Biedma y Hugo 
Perret egresaron en el año 68 y en el 69 hicieron un posgrado en la Flacso. 
Posteriormente integraron el equipo de trabajo del CEREN (Centro de Estu-
dios de la Realidad Nacional) de la Universidad Católica como profesores 
investigadores. Fernando Perera realizó estudios de posgrado en Bélgica. 

En 1972 Hugo Perret y Fernando Perera, ambos casados con hijos, regresa-
ron a Argentina. Fueron activos militantes de la organización Montoneros. 
Tras el golpe de 1976, Hugo Perret fue asesinado el 18 de julio de 1976 
en la calle y Fernando Perera fue detenido en enero de 1977,  trasladado 
a la ESMA (Escuela de Mecánica de la Armada) donde murió en la tortura.

Patricio optó por permanecer en Chile, donde se había casado y tenía tres 
hijos. En esos años se va comprometiendo cada vez más con el proceso 
social y político en Chile, y entra a militar en el MIR, manteniendo su 
trabajo intelectual en el CEREN, en cuya revista publica varios artículos. 
Inmediatamente después del golpe militar, en septiembre de 1973 Patricio 
es expulsado de la Universidad Católica. Logró permanecer en Chile hasta 
septiembre de 1974, en que fue expulsado y viajó a Argentina con la pro-
tección de ACNUR.

En Buenos Aires se integró al trabajo del MIR colaborando con Jorge Fuen-
tes y Edgardo Enríquez. Jorge Fuentes fue detenido en mayo de 1975 en la 
frontera con Paraguay y entregado a la DINA que lo trasladó a Villa Grimaldi, 
donde desapareció en marzo de 1976. Edgardo Enríquez fue asesinado en 
abril de 1976.

Patricio Biedma desapareció en julio de 1976. Fue visto en Automotores 
Orletti, principal centro de detención clandestino de la Operación Cóndor en 
Buenos Aires, donde era interrogado por militares chilenos. Con él estaba 
también detenido otro militante del MIR, Mario Espinoza. Ambos dijeron a 
J.L.Bertazzo que creían que los trasladarían a Chile.

La Comisión Rettig reconoció que en la detención y desaparición de Patri-
cio Biedma participaron agentes chilenos y quedó clara la participación 
de la DINA en los hechos. En Argentina se realizó un juicio, que incluyó 
su caso, contra los responsables de Automotores Orletti. En Chile todavía 
está pendiente el proceso judicial por la Operación Cóndor. Al momento de 
su desaparición, Patricio tenía tres hijos: Sebastián, Manuela y Nicolás. 

PATRICIO ANTONIO 

BIEDMA SHADEWALDT

testimonio
Escrito por  
María Luz Lagarrigue, 
su esposa al momento 
de su desaparición.
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Patricio optó por permanecer en Chile, 
donde se había casado y tenía tres hijos
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patricio biedma y sus hijos

Patricio Biedma desapareció 
en julio de 1976. Fue visto en 
Automotores Orletti, principal 

centro de detención clandestino 
de la Operación Cóndor en Buenos 

Aires, donde era interrogado por 
militares chilenos.



Ocupación / Profesión
Edad a la fecha de detención

Situación familiar
Fecha de detención
Lugar de detención

Militancia
Calificación

Secretaria
33 años 
Soltera
26 de Julio 1978
Buenos Aires, Argentina
Partido Comunista
Detenida Desaparecida* 

CRISTINA MAGDALENA 
CARREÑO ARAYA 

antecedentes biográficos / 
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OTROS ANTECEDENTES

El 26 de julio de 1978 desapareció en Buenos Aires, 
Argentina, Cristina Magdalena CARREÑO ARAYA, mili-
tante comunista, quién había llegado a ese país desde 
Hungría a principios de ese mes. Dos días antes de su 
desaparición, el día 24 de julio, reveló sentirse persegui-
da y solicitó el estatus de refugiada ante las oficinas del 
CEAS, repartición de la Iglesia Católica que trabajaba en 
coordinación con ACNUR.

* (Identificada el 2005 en La Plata, Argentina. Sus restos fueron traídos a Chile 
en diciembre de 2008).
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No hay sonrisa como esa sonrisa de humanidad esperanzada, que incluía 
sus ojos oscuros de mujer chilena mirando siempre un futuro por venir, uno 
mucho más justo y bueno. Tal vez así se pueda describir la sonrisa de Cristina 
Carreño, la pequeña gran mujer que todos recuerdan marcando camino y 
sumando a todos en un trayecto vital en que optó por la ruta difícil, entre-
garse a los demás, empeñarse en la construcción de proyectos colectivos 
que beneficiaran a muchos, no sólo a algunos, la mujer que pintó con su 
alegría de vivir una lucha impulsada por la pulsión de la justicia, por un 
sentido de humanidad sólo visto en aquel linaje de mujeres y hombres que 
terminan por regalar su propia vida. 

Cristina vino al mundo bajo el sol intenso y brillante del desierto, ese sol 
que desde su primer suspiro fue dorando su morenidad. La Oficina Salitrera 
Pedro de Valdivia acogió su primer llanto un 3 de junio de 1945. 

Ella heredó esa tibieza sobria, acogedora y tierna de su padre Alfonso 
Carreño, obrero y comunista. Alfonso era de pocas palabras y de muchas 
acciones, sabía que la vida se mediría por lo hecho más que por lo dicho. 
Así crió tres hijas. 

En 1974 Alfonso fue detenido por las fuerzas represivas de Pinochet, como 
consecuencia de esta detención, en la Academia de Guerra de la FACH, en-
cuentra la muerte después de incesantes sesiones de tortura, atravesadas 
por su silencio inquebrantable. Este evento es el dolor que logra nublar, 
como pocas veces ocurrió, la maravillosa sonrisa de Cristina. 

Su madre Elsa Araya Luco siempre abrió todas las ventanas que permitían 
a sus tres hijas ver el universo. También militante comunista, luchó por el 
derecho a voto femenino y construyó en su hogar el espacio donde los vínculos 
se construían con el amor familiar, de amigos fraternos y de compañeros. 
Cristina fue la segunda de tres hijas, Dora la mayor y Lidia la menor; estas 
hermanas crecieron en la extraña belleza árida del desierto. 

Cristina vivió con la certeza que da el valor de las cosas que te quitan el 
aliento, se dedicó a colorear la infancia de sus sobrinos, marchó desde 
Valparaíso a Santiago contra la guerra de Vietnam, militó en las Juventudes 
Comunistas coleccionando amigos, para ser vista desde lejos creció como 
una araucaria milenaria. Las garras del Cóndor, operación perversa de las 
dictaduras latinoamericanas la atrapó en Argentina, allí en uno de los in-
fiernos creados por las tiranías vivió y vio cosas que un ser humano jamás 
debiera presenciar. Las detenidas que compartieron sus últimos momentos 
en el garaje “El Olimpo” (centro de detención y tortura), dicen que esa fue 
la segunda vez que lograron nublarle su sonrisa, murió en el mismo silencio 
que su padre en el año 1978.

El año 2007 su familia encontró sus restos en una fosa común en un ce-
menterio argentino, al traerla de vuelta a casa, todo el amor cosechado 
en vida le dio la bienvenida, miles le cantaron, la bañaron de flores y le 
prometieron que ningún sacrificio de mujer buena y generosa será en vano. 

CRISTINA CARREÑO

testimonio
Escrito por  
Dora Carreño, 
su hermana.
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Hija de Alfonso Carreño, 
obrero comunista, 

muerto en tortura en la 
Academia de Guerra de la FACH. 

Su madre Elsa Araya 
luchó por el derecho a voto 

de las mujeres en Chile. 
Sin duda esa herencia 

marcó a Cristina Carreño 
en su vocación política y social.  
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